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Señor Presidente: 
 
El Peru tuvo el honor de servir durante 2 años como Coordinador de Cooperación 
y Asistencia Internacional, siendo una muestra del compromiso de nuestro país 
con la Convención. 
 
La Cooperación y asistencia internacional son de suma importancia para la 
implementación de la Convención, y el Perú comparte el interés de la Comunidad 
en explorar todas las formas posibles de cooperación, incluyendo los esquemas 
de cooperación sur - sur y triangular.  
 
Sólo los esfuerzos conjuntos y coordinados entre Estados afectados, Estados 
donantes y organizaciones internacionales, regionales y no gubernamentales 
nos llevarán a tener un mundo libre de municiones en racimo y ausente de 
victimas por estas armas letales. 
 
En este contexto, el Perú reitera su agradecimiento al Reino de Noruega por la 
asistencia y cooperación que viene brindando en las tareas de destrucción de 
las existencias de municiones en racimo.  
 
Dicha cooperación ha sido canalizada a través de la Organización No 
Gubernamental Ayuda Popular Noruega (NPA) que viene trabajando 
conjuntamente con la Fuerza Aérea del Perú en un proyecto de 8 etapas que se 
inició en el mes de setiembre del año 2014. 
 
Culminada la séptima etapa denominada “Capacitación de los operadores”, que 
permitió capacitar a 22 efectivos de la Fuerza Aérea del Perú en la técnicas de 
desmilitarización y destrucción de las existencias de las municiones en racimo, 
el año pasado se dio inicio a la fase denominada “Implementación de la 
destrucción de existencias”, en la cual destacamos que por “cuenta propia de 
los efectivos peruanos” y bajo la supervisión de NPA se viene realizando el 
proceso de destrucción de las municiones en racimo que el Perú posee en 
arsenales, lo cual constituye un valioso logro, gracias a la cooperación de nos 
viene brindando el Reino de Noruega.  
 
De otra parte, consideramos importante precisar que NPA viene trabajando en 
paralelo en otro proyecto y siempre con el sector Defensa del Estado Peruano, 
destinado a la  “Destrucción de Material Obsoleto”, que contempla la 
desmilitarización y eliminación de diferentes tipos de armamento en arsenales, 



 

Representación Permanente del Perú 
Ginebra 

 

Permanent Mission of Peru 
Geneva 

 
 
dentro de las cuales se encuentra material correspondiente a Municiones en 
Racimo.  
 
Destacamos, asimismo, el hecho de que la Ayuda Popular Noruega haya 
implementado una oficina en Lima, con funcionarios de la organización 
trabajando en esta sede, la cual visité personalmente hace exactamente dos 
semanas.  La existencia de esta oficina en Lima ha permitido una mejor 
coordinación y mayor celeridad en el cumplimiento de las obligaciones del Perú 
con el “Artículo Tercero de la Convención sobre Almacenamiento y Destrucción 
de existencias”.  
 
Por último deseo transmitir que aparte de los avances logrados con los expertos 
noruegos, se han realizado conversaciones informales con altos funcionarios 
españoles, para que nos ayuden con la elaboración de protocolos de destrucción 
de bombas de origen español. La idea es plasmarlo oportunamente en un 
proyecto concreto de cooperación bilateral. 
 
Gracias por su atención Sr. Presidente. 


